
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2019-00202. 

 

Revisadas las presentes diligencias, teniendo en cuenta que la auxiliar de la 

justicia designada Derly Alexandra Peña, no ha dado cumplimiento a los 

diferentes requerimientos efectuados por el Despacho, se le requiere por última 

vez a fin de que se sirva informar un avance en punto de la gestión encomendada.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, requiérase al deudor GERMAN CANACUE LOZANO a 

fin de que se sirva prestar la colaboración pertinente a fin de dar impulso al 

presente trámite.  

 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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